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Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

PRIMERA LEGISLATURA  ORDINARIA DE 2017 

 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

(Sesión de instalación) 

 

LUNES, 14 DE AGOSTO DE 2017 

COORDINACIÓN DEL SEÑOR ELOY RICARDO NARVÁEZ SOTO 

 

—A las 15:35 h, se inicia la sesión de elección e instalación de 

la Mesa Directiva, que quedó conformada por el señor Eloy 

Narváez Soto, como Presidente; el señor Segundo Tapia Bernal, 

como Vicepresidente; y la señora Esther Saavedra Vela, como 

Secretaria. 

 

El señor COORDINADOR.— Buenas tardes señores congresistas, en el 

hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Palacio Legislativo del 

Congreso de la República, siendo las 15 horas con 35 minutos del 

día 14 de agosto del 2017, se da inicio a la sesión de elección 

de la mesa directiva e instalación de la Comisión de Salud y 

Población, para el periodo anual de sesiones 2017-2018. 

Señor secretario técnico, sírvase llamar asistencia para 

verificar el quorum reglamentario. 

El señor SECRETARIO.- Con su venia señor presidente. 

Luis Humberto López Vilela (); Estelita Sonia Bustos (); 

Espinoza (Presente); Leila Chihuán Ramos; Esther Saavedra (); 

Milagros Salazar de la Torre (); Segundo Tapia Bernal (); 

Bienvenido Ramírez Tandazo (); Emilia Sánchez Alva (); Eugenio 

Oliva Corrales (); Hernando Cevallos Flores (); Eloy Narváez 

Soto (); César Vásquez Sánchez (Presente); Armando Villanueva 

Mercado. 

Se encuentran también presentes: el congresista Glider Agustín 

Ushñahua, y la congresista Tamar Arimborgo Guerra, y el 

congresista Benicio Ríos Ocsa, miembros accesitarios. 

El señor COORDINADOR.- Con el quorum correspondiente, señor 

secretario técnico sírvase dar lectura al documento en donde 

constan los nombres de los integrantes titulares y accesitarios 

de la comisión, así como la parte pertinente del oficio en el 

que se designa al coordinador para presidir el presente acto 

eleccionario. 

El señor SECRETARIO.- Con su venia señor presidente. 

Por Fuerza Popular: López Vilela, Bustos Espinoza, Becerril 

Rodríguez, Bartra Barriga, Chihuán Ramos, Saavedra Vela, Salazar 

de la Torre, Tapia Bernal, Ramírez Tandazo. Por Fuerza Popular 

(Accesitarios): Castro Grández, Dipas Huamán, Domínguez Herrera, 

Lazo Julca, Martorell Sobero, Ponce Villarreal, Salgado 

Rubianes, Takayama Jiménez, Aramayo Gaona, Ushñahua Huasanga, 

Arimborgo Guerra, Robles Uribe, Melgarejo Paucar. 
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Peruanos Por el Kambio: Sánchez Alva, Oliva Corrales. 

Accesitario: Heressi Chicoma. 

Frente Amplio por Justicia Vida y Libertad: Cevallos Flores. 

Accesitario: Curro López. 

Alianza Para el Progreso: Narváez Soto. Accesitario: Ríos Ocsa. 

Cedula Parlamentaria Aprista, cede su espacio: Vásquez Sánchez. 

No hay accesitario. 

Acción Popular: Villanueva Mercado. 

El señor COORDINADOR.- Gracias, señor secretario técnico. 

Entonces vamos a proceder con la elección, precisando que será a 

mano alzada y por lista completa. 

La lectura del oficio, por favor proceda. 

El señor SECRETARIO.- Con su venia señor presidente. 

Oficio N°.265 

Señor Ricardo Narváez Soto, congresista de la república. 

Me dirijo a usted, por especial encargo del señor presidente del 

Congreso de la República, para comunicarle que habiendo el Pleno 

del Congreso aprobado en sucesión celebrada el 10 de agosto de 

2017, con la dispensa del trámite de sanción del acta respectiva 

La nómina de congresistas que integran las Comisiones Ordinarias 

para el periodo anual de sesiones 2017 y 2018, y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 36° del Reglamento del Congreso, 

le corresponde coordinar el acto de elección de presidente, 

vicepresidente, y secretario de la Comisión de Salud y 

Población. 

Asimismo, le comunico que en tanto el acto de elección de la 

mesa directiva como el de instalación de la comisión, deben de 

realizarse de conformidad con las normas establecidas en el 

artículo 36° del Reglamento del Congreso y la práctica 

parlamentaria.  

Por lo que me permito poner a su disposición la cartilla de 

orientación sobre el proceso de elecciones de mesa directiva e 

instalación de Comisiones Ordinarias, así como un ejemplar del 

cuadro de Comisiones Ordinarias aprobadas por el Pleno del 

Congreso, y el cronograma de instalación de las Comisiones 

Ordinarias. De igual manera, le informo que el personal del 

departamento de comisiones le brindará la asistencia técnica que 

estime pertinente. 

Finalmente, si no le fuera posible llevar acabo el presente 

encargo, le solicito le haga conocer al señor congresista 

Hernando Cevallos Flores, quien le sigue en edad en la comisión, 

con la finalidad que lo reemplace en la mencionada 

responsabilidad. 

El señor COORDINADOR.- Gracias, señor secretario. 

Entonces vamos a proceder con la elección, precisando que será a 

mano alzada y por lista completa, salvo que exista otra 

propuesta. 
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Existiendo consenso al respecto, se invita a los señores 

congresistas presenten sus candidatos. 

Tiene el uso de la palabra, la congresista. 

La señora BUSTOS ESPINOZA (FP).—  Gracias presidente, colegas 

presentes. 

Quiero proponer para la mesa directiva de la Comisión de Salud y 

Población para el periodo 2017-2018: A Eloy Ricardo Narváez 

Soto, como presidente; Segundo Tapia Bernal, como 

vicepresidente; y Esther Saavedra Vela, como secretaria. 

Gracias. 

El señor COORDINADOR.- Bueno, han sido propuestos como 

candidatos para presidente, Eloy Ricardo Narváez Soto; 

vicepresidente, Segundo Tapia Bernal; y como secretaria, Esther 

Saavedra Vela. 

Ya que he sido propuesto para presidir esta comisión, cedo la 

coordinación al congresista César Vásquez, quien me sigue en 

edad, con la finalidad que proceda el acto de elección. 

—Asume la coordinación el señor César Vásquez Sánchez. 

El señor COORDINADOR.- Habiéndose escuchado la propuesta única 

que existe en la mesa, vamos a proceder a la elección a mano 

alzada. Los que estén de acuerdo con la propuesta que acaba de 

hacer la congresista Estelita Bustos, sírvanse levantar la mano. 

Aprobado por unanimidad. 

Queda entonces registrada ya la elección; como presidente de la 

Comisión de Salud, al congresista Eloy Narváez Soto; como 

vicepresidente, al congresista Segundo Tapia Bernal; y como 

secretario, a la congresista Esther Saavedra Vela. Queda 

instalada la comisión, les invito a tomar sus respectivas 

ubicaciones. Felicitaciones. 

El señor PRESIDENTE.- Señores congresistas, expreso mi profundo 

agradecimiento por la confianza depositada en mi persona, y 

felicito la elección de los congresistas que me van acompañar 

tanto como vicepresidente y secretaria de la comisión. 

Colegas congresistas, esta es una comisión muy importante dentro 

del Congreso de la República, y yo me siento muy…  

Damos la bienvenida al congresista que acaba de llegar, Olivos. 

Me siento muy complacido colegas de poder presidir esta 

importante comisión, y sé que estoy rodeado por muy buenos 

congresistas. Y hace unos días revisaba la relación de los que 

componemos esta comisión, hay muchos profesionales, incluso hay 

profesionales que son especialistas en el tema de salud, lo que 

fortalece y asegura un buen trabajo en esta comisión. 

Quiero también reconocer el trabajo que hizo César Vásquez, que 

es también de la bancada de Alianza Para el Progreso con el 

equipo que le acompañó, y con todos ustedes un excelente 

trabado, y que ha tenido muy buenos resultados en leyes 

importantes que han beneficiado al sector salud. Y sin embargo, 

todavía nos queda bastante trabajo, bastante que hacer.  
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En la comisión obran más de 100 proyectos de ley que les vamos a 

dar la prioridad correspondiente. Y vamos en esta nueva gestión, 

tratar de resolver los problemas que a la gente le interesa. En 

ese sentido, los proyectos de ley deben estar relacionados con 

la solución del tema de este sector; de tal manera, que la 

población sienta el beneficio. 

Muchas veces presentamos iniciativas legislativas que son 

declarativas, yo mismo también lo he presentado; pero eso muchas 

veces puede ser de repente interesante para la población, o un 

primer paso. Pero creo que debemos ir a hacer mucho más 

eficientes, proponiendo leyes que la población espera. 

Hay que fortalecer todo el tema de salud que debe ser una 

prioridad nacional, y eso significa que este sector pueda 

desarrollarse, y como objetivo trabajar por una buena política 

de salud en el país. Y mucho va a depender del trabajo que 

hagamos acá en la comisión, de sacar buenos dictámenes que 

permitan ir solucionando y fortaleciendo una política nacional 

en el tema de salud; que vaya como fin principal, el servicio a 

la población, y que solucione los problemas de las tremendas 

necesidades que hay tanto en la selva como en la sierra, en la 

costa. 

Todos conocemos que el problema es enorme, las necesidades son 

inmensas, nos falta mucha infraestructura. Últimamente con el 

fenómeno del niño hemos tenido casi más de 400 centros de salud 

que han sido totalmente afectados, y todavía no hay una 

respuesta rápida y eficiente del Ejecutivo para resolver lo que 

la población espera. 

Si bien es cierto, que nosotros como congresistas no ejecutamos 

los proyectos de inversión pública; pero sin embargo, podemos 

ayudar en la gestión, podemos apoyar en el tema de sacar 

proyectos de ley y hacer nuestro trabajo de representación, para 

que el Ejecutivo pueda cumplir con esta tremenda necesidad. 

Por otra parte, el gremio que últimamente, los gremios de salud 

que han estado bastantes movidos, y todavía siguen movidos 

algunos sectores, creo que también ha sido de alguna manera 

preocupación de la comisión en la gestión de nuestro colega 

César Vásquez, y habido iniciativas a favor de ellos, en 

bastante, en interesantes que han sido un beneficio para los 

trabajadores de este sector. 

Pero sin embargo, hay todavía muchas peticiones que resolver, el 

tema del SIS que tiene tremendas necesidades y que no está dando 

un buen servicio que también lo conocemos. Los que venimos de 

provincia, sabemos que la gente más pobre tiene la esperanza de 

que este programa pueda resolverse un tema de salud, pero no es 

así, las carencias son enormes, los presupuestos no alcanzan.  

Y este último paro nacional que habido, un poco ayudado para que 

el gobierno vaya un poco soltando algo de recursos; y sin 

embargo, todavía hay una brecha que cubrir. Es por eso que yo 

les pido a ustedes colegas, de que nos apoyen en la gestión, 

cada intervención de ustedes va ser tomada en cuenta, los 

aportes van a ser muy necesarios para nosotros, porque a mí me 

gusta trabajar en equipo, y el equipo tiene que dar resultados. 
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Yo tengo algo de experiencia de lo que es gestión pública, (2) 

he sido presidente de mi región Ancash en dos oportunidades, y 

esa experiencia me va ayudar para poder con ustedes hacer un 

buen trabajo. Y en temas bien técnicos o de especialidad que hay 

muchos profesionales del sector salud, que estoy seguro que van 

aportar adecuadamente para fortalecer el trabajo que vamos 

hacer. 

Doy la bienvenida al congresista Ramírez Tandazo, que también se 

ha incorporado a la comisión. 

Y solamente expresarles a nombre de la mesas mis queridos 

colegas, mi agradecimiento por la elección, y mi compromiso de 

trabajar por el sector. Y vamos hacer que en la primera sesión 

vamos a invitar a la ministra para que nos informe sobre los 

problemas, no solamente sobre la coyuntura, sino que nos diga 

¿cuál es el objetivo del sector? ¿Cuál es la política del 

sector? ¿Qué tipo de rectorías se está dando? ¿Qué tipo de 

problemas tiene? No hay entendimiento con los gobiernos 

regionales, cada cual va por su lado. 

Entonces hay un desorden en el tema salud en el país, y eso creo 

que desde la comisión podemos impulsar para que el servicio 

mejore, y que haya una buena rectoría de parte del Ministerio de 

Salud que este a nivel nacional debidamente cohesionado y 

articulado. Ese trabajo, creo que nosotros lo podemos hacer a 

través de una buena propuesta sobre lo que es reforma en el tema 

de salud en forma integral. 

Muchas gracias, y un abrazo a cada uno de ustedes. 

Acto seguido, voy a ceder el uso de la palabra a los señores 

congresistas que me acompañan en la mesa. 

Tiene el uso de la palabra, la congresista Esther. 

La señora SAAVEDRA VELA (FP).— Muy buenas tardes mis estimados 

colegas, a todos acá presentes, al equipo de la Comisión de 

Salud. Felicitar al colega como presidente, congresista Eloy 

Narváez por este gran cargo; y agradecer a mi bancada, a mi 

colega Estelita Bustos por haberme propuesto estar como 

secretaria. Bueno, estoy asumiendo esto porque todas las 

comisiones son de gran importancia dentro del primer poder del 

Estado. 

Voy a empezar presidente por intermedio suyo, a pedirle en 

primer lugar, yo sé que la Comisión de Salud cuenta con un buen 

equipo técnico. Dentro de este equipo técnico tiene que haber 

sensibilidad humana, y tiene que haber el trabajo de ética, y el 

trabajo coordinado tanto con su persona en especial, y el 

trabajo de no hacer acepción de persona, ni tampoco la 

discriminación. 

Porque le pido esto, porque en el otro periodo hemos tenido un 

pequeño problema con un asesor, y no quisiera que vuelva a 

suceder con esto lo que paso con mi personal y con mi persona.  

Pero de todas maneras, yo felicito al presidente de la comisión 

que haya tomado acciones de inmediato, porque no se va a 

permitir, porque acá no se viene a ver colores políticos, se 
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viene a ver el color del Perú. Y en especial, lo más importante 

para un ser humano, la salud, porque por más proyectos que 

tengamos, si un ser humano no estamos preparados en la salud, no 

estamos preparados en todo aspecto para poder trabajar, no vamos 

a poder avanzar presidente. 

Yo le sugiero esto a todo el equipo, que algunos ya los conozco, 

porque he dejado un periodo de no estar en la Comisión de Salud, 

nuevamente estoy muy preocupada como ustedes, dejarlo este 

trabajo en primer lugar a dios, y enrumbar nuestro trabajo bien 

cogido de la mano de dios y escuchando a la población, porque la 

población necesita mucho de nosotros. 

La necesidad es grande en todo sitio, y el problema de la salud 

no solamente está en Lima, está peor en nuestras regiones, está 

peor en los centro poblados, caseríos; y nosotros sabemos porque 

salimos a los rincones, postas médicas vacías, no tenemos 

profesionales, y muchas veces porque el dinero va a saco rotos y 

a la corrupción, y eso no vamos a permitirlo. 

Y también pedir por intermedio presidente, solicitarle a usted, 

hacerle al Ejecutivo que se ajuste bien los cinturones a 

trabajar con el primer poder del Estado que es el Congreso de la 

República, porque los congresistas somos los entes principales 

que sabemos más necesidades que los ministros, porque estamos a 

día a día en plena comunicación en el lugar de los hechos con 

nuestra gente, con nuestros electores, y con la gente que 

necesita tener su posta médica, y porque no decir un hospital. 

Yo le pido eso presidente.  

Por intermedio de su presidencia, haga llegar, y hacer un 

compromiso acá a la señora ministra que se comprometa, y que se 

deje ya de acepción de personas, y que diga “contigo coordino” 

“y contigo no coordino”. Porque acá no se va a ver caras para 

coordinar y para trabajar. Si es para salir a caminar en los 

pueblos más alejados, saldremos pues, eso es el trabajo que 

quiere el país. 

Al respecto del SIS, usted dijo presidente, estamos cansados de 

que todos nuestros seguros integral del SIS, de la gente que más 

lo necesita, haya ido en saco roto y hasta ahorita no vemos 

justicia, que el tal señor Moreno ex asesor del gobierno se haya 

llevado la plata, haya hecho lo que ha dado la gana. Con este 

presupuesto, ¿cuántos seres humanos hemos perdido por falta de 

recurso que no ha ido a donde debe ir? Y después, tenemos que 

estar en esta fiscalización viendo este presupuesto presidente. 

También quiero solicitar por intermedio suyo presidente, y 

agradezco al equipo técnico a su presidencia que hemos luchado 

para el desarchivamiento, y ahora probado, y ahora ya es una 

ley. Les quiero hablar colegas por intermedio del presidente, 

los que somos más que todos de las regiones, que me ayuden con 

el apoyo, con las rondas campesinas, rondas nativas y 

autodefensa en su suscripción ante la Sunarp, y para contar con 

su personalidad jurídica como lo vengo haciendo, porque no vamos 

a poder… 

Porque la vez pasada presidente, en una semana hemos estado ya 

reunidos como representantes de 30 bases, solamente que han 
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venido.  Y cada congresista en su región, ellos necesitan el 

apoyo de ellos para poder apoyarles, para adelantarles que ya 

está conversado con la presidenta de registros públicos a nivel 

nacional, de contar con su apoyo.  

Porque antes les cobraban hasta 600 soles, y tenían que ir con 

un notario, pero ahora no, ahora solamente es una cuota, si no 

recuerdo es 47 soles, y estar apoyando para que se inscribirse. 

Después de inscrito en registros públicos, tenemos que estar 

haciendo, pidiendo como estoy haciendo en mi región ya, pidiendo 

de cada base que nos den, ¿quién es la persona que necesita este 

seguro integral del SIS? Yo necesito el apoyo de todos los 

colegas que están en las regiones. 

Para terminar presidente, reitero mi felicitación a cada uno de 

nosotros, es el trabajo que estamos enrumbando acá. Y ahorita el 

problema no solamente vuelvo a recalcar, no es solamente acá en 

la capital, sino a nivel nacional. 

Y todo esto sucede presidente, porque no hay esta coordinación 

entre los 2 poderes tan importantes que hemos tenido fuera de lo 

judicial, es que debemos coordinar, es que lamentablemente con 

el permiso de algunos ministros que sí saben trabajar, 

coordinando con los congresistas, hay algunos ministros que ni 

siquiera citan nos dan para poder ir llevándoles nuestra 

preocupación. 

Porque nosotros como yo siempre les digo, yo no estoy pidiendo 

cita a un ministro para ir a invitarle a tomar una coca cola, 

estoy pidiendo una cita para llevarle la necesidad que traigo de 

mi pueblo que me voy a los rincones. Porque nosotros somos sus 

aliados, sus entes principales de la población para traer y 

decir, “señor ministro oiga, esto queremos que nos acompañes y 

solucionar este problema”. 

Entonces presidente, yo sé que vamos a trabajar muy bien, 

siempre con el apoyo de cada uno de nosotros, y a seguir 

adelante. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

También saludamos la presencia del congresista Segundo Tapia, 

que ha sido elegido vicepresidente de la comisión. Y me alegra 

mucho, porque cuando él era el presidente de la Comisión de 

Ética, yo era su secretario; entonces ya nos conocemos, y hemos 

hecho un buen trabajo creo en equipo, y me alegra mucho que voy 

a contar con el apoyo. 

Vamos a dejarle en el uso de la palabra, al señor 

vicepresidente, muchas gracias. 

El señor TAPIA BERNAL (FP).— Muchas gracias, presidente Eloy 

Narváez Soto, presidente de la Comisión de Salud y Población; a 

la congresista Esther Saavedra Vela, secretaria de la comisión; 

a todos mis colegas congresistas, quienes han tenido la 

diferencia y gentileza de honrarnos con su voto para, y 

depositar la confianza en este comité directivo que preside el 

congresista Eloy Narváez Soto. 
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Bueno, como es presidente también  de la Comisión de Salud del 

periodo parlamentario anterior, y como miembro titular de los 5 

años anteriores, como médico, como gineco obstetra, interesado 

siempre por la salud del Perú, pues me honra en ser 

vicepresidente, y agradecerles por la confianza puesta en mi 

persona. 

En segundo lugar, soy claro, un poquito duro a veces también, 

pero la salud en el país, en el Perú está pasando por su peor 

momento, en la peor crisis, en la peor yo diría desgracia que ha 

tenido el Perú que pasar por este tema de la salud, que viene ya 

desde el engaño de parte del señor Pedro Pablo Kuczynski en el 

presupuesto en salud, y eso ha generado todo el caos en el SIS, 

y lo lamentable que repercute en los pacientes, y especialmente 

en los más pobres del Perú. 

Hoy no hay, sabemos las intervenciones quirúrgicas cuanto 

demoran, las consultas, no hay equipos, la mayoría están 

obsoletos, hospitales emblemáticos; como por ejemplo, el 

Hospital Loayza no tiene un tomógrafo, no hay placas para hacer 

radiografías, y así si no vamos a los tabiques de las farmacias, 

los tabiques esta vacíos. 

¿Quién se perjudica?, es nuestra población peruana, 

especialmente los más pobres del Perú, yo vengo de la región 

Cajamarca, somos la población también más pobre del Perú. 

En ese sentido presidente, yo considero que así como por acá 

salió la desactivación del IGSS, salió en esta Comisión de 

Salud. Por acá también salió, recuerden la derogatoria de un 

decreto legislativo por el cual querían que el INEM se 

convirtiera en un hospital como cualquiera de los hospitales que 

tenemos ahora. Derogamos ese decreto legislativo en el marco de 

la reforma que lo interpretaron mal, porque nunca se le 

encomendó el tema de salud al Ejecutivo. 

Por acá también salió el tema de la ley del trabajo médico, la 

restitución del artículo de la ley del trabajo médico. 

Próximamente, van a salir también el tema del grupo ocupacional 

de la línea de carrera y cambio de grupo ocupacional. 

Entonces, yo también quiero felicitar al congresista y colega 

Cesar Vásquez, que fue expresidente de la Comisión de Salud. Y 

bueno, y a todo el equipo que nos acompañó también en esta 

gesta, porque es la Comisión de Salud. 

Para terminar presidente, yo quiero decir que la población está 

pidiendo quiénes son los ministros que deben irse, habla de 

Salud, Patricia García; habla de Educación, Martens; y también 

de Justicia. Entonces, eso es lo que quiere la gente. 

Y yo diría desde acá también presidente, es el mejor momento 

para que el señor Pedro Pablo Kuczynski se oxigene y oxigene su 

gabinete, es cambiando, el objetivo es oxigenar. Y desde acá 

pido presidente, de que una vez por toda la señora Patricia 

García ya debe irse a su casa, no le ha ido bien. Ningún 

congresista que este acá, de repente salvo el oficialismo que 

quiere que se quede esa ministra Patricia García, que tanto daño 

le ha hecho a la salud del país. 
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Presidente, yo quiero decirle también para que ojalá pueda poner 

en agenda, un proyecto de ley que hemos puesto acá, lo he 

presentado en la legislatura anterior, probablemente no han 

priorizado la comisión anterior, pero ojalá se priorice, que es 

el tema de la rectoría del Ministerio de Salud. 

Cuando un ministro de Salud se va a una región, si el presidente 

regional si quiere lo recibe, de repente si quiere no lo recibe. 

Y es que ha sido mal interpretado el tema de la 

descentralización. 

Entonces presidente, yo creo que hay proyecto de ley para darle 

la rectoría en Salud, tiene que estar a cargo del Ministerio de 

Salud, del ministro de Salud, y que cuando vaya a cualquier 

región tiene que ser recibido, el presidente regional tiene que 

ponerse a derecho y debe ser vinculante. 

Entonces, ese proyecto de ley presiente esta acá en la Comisión 

de Salud, yo creo que ni el Ministerio de Salud creo que está en 

contra de esto, porque realmente sería empoderar a un ministro 

de Estado. En este caso, un ministro de Salud para que puedan 

coordinar con su presidente regional y los presidentes 

regionales también pueda coordinar con el ministro o ministra de 

Salud. Entonces eso presidente, eso se llama rectoría, que sea 

vinculante. 

Y en lo que viene  próximo presidente, es que todos aquí en la 

comisión, porque yo también estoy en la Comisión de Presupuesto, 

sé que aquí también hay colegas que están en la Comisión de 

Presupuesto, hay que pelear el presupuesto en salud. 

El señor Pedro Pablo Kuczynski, presidente, prometió 0.5% del 

PBI para salud, (3) y solamente ha dado 0.04% del PBI, solamente 

aumentó trescientos millones y cuando debió haber aumentado tres 

mil seiscientos millones. 

Entonces, la consecuencia, presidente es el caos, el caos en el 

SIS en todo, el que sufre es el paciente , entonces, hay que 

pelear el presupuesto, eso sí también usted como presidente de 

Salud y como parte de su directiva, hay que comprometernos a 

pelear el presupuesto de salud para que sea el 0.5% del PBI y 

siquiera empiecen con los tres mil seiscientos millones, que es 

promesa de campaña del Presidente Pedro Pablo Kuczynski, eso 

prometió en este primer año nos ha mentido, como nos ha mentido 

yo pienso que tiene el chance de reivindicarse y lo que pide el 

pueblo peruano a gritos, es cambio de ministra de Estado, cambio 

de la política del estado en salud. 

Muchas gracias, presidente y le deseo lo mejor de los éxitos 

como presidente y a ustedes congresistas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias señor vicepresidente. 

Se ofrece el uso de la palabra a los señores congresistas y 

vamos a hacer un rol de oradores. 

Tiene la palabra la congresista Leyla Chihuán. 

La señora CHIHUÁN RAMOS (FP).— Gracias, presidente.  
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Felicitarlos, por esta elección y sé que lo van a hacer de la 

mejor manera posible. 

De más está decir, que nos encontramos ante un sector en 

emergencia, ya lo han explicado ustedes muy bien, pero si 

ahondar en el tema de fiscalización a partir de esta nueva 

legislatura, es una de las funciones principales que tenemos 

como congresistas y deberíamos hacerlo de una manera inopinada.  

Se anunció mucho durante la legislatura pasada, quizás a los 

sitios donde se iba a ir en cuanto a hospitales, para observar 

cómo se estaba trabajando y en muchos sitios se descubrió que la 

infraestructura sanitaria deja mucho que desear. 

Asimismo, se aprobaron muchísimos proyectos de ley importantes 

todos y cada uno para el sector, pero esto no queda allí, 

deberíamos insistir un poco más hasta que estas leyes se hagan 

efectivas con el reglamento.  

Se aprueban las leyes y quedan allí, entonces, no se pueden 

utilizar, no se pueden poner en favor de la población porque la 

reglamentación puede durar hasta tres años más.  

Entonces, que sea una de las funciones prioritarias de esta 

comisión en esta nueva legislatura, el seguimiento hacia la 

reglamentación de cada uno de los proyectos que se han aprobado 

en la legislatura anterior. 

La ministra vendrá, pero como lo dije en la mañana en la 

Comisión de Educación, hagamos las preguntas pertinentes, de tal 

manera que no nos quedemos con ninguna duda, ni ninguna pregunta 

por contestar, porque la final sabemos que preguntamos de todos 

los temas y las respuestas son; las contesto por escrito y lo 

que queremos son respuestas claras y directas frente a cada uno 

de los miembros de esta comisión. Felicitarlos y a trabajar 

todos juntos que es la única manera de sacar esto adelante, el 

Poder Legislativo tiene mucho por hacer ante la salud y la 

crisis que afronta nuestro país. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias. 

Tiene uso de la palabra el congresista Glider Ushñahua. 

El señor USHÑAHUA HUASANGA (FP).— Muchas gracias, señor 

presidente. 

Saludarle a usted y también a la mesa que integran, por cuanto 

han tenido la iniciativa de convocar que la ministra de Salud, a 

la brevedad posible este en esta comisión y pueda exponer y 

sustentar también alternativa de solución al problema de Salud 

que se está viendo no solamente a nivel nacional sino también se 

ve en los lugares más recónditos del Perú, donde no llega la 

medicina, donde no hay médicos, donde no hay enfermeros, donde 

el personal administrativo también siempre han sido vulnerados 

en sus pagos, presidente. 

También, cuando venga a la brevedad posible la ministra, sé que 

el día de hoy se va a señalar fecha y hora, presidente, que no 

solamente sea la exposición sino como ha dicho también la colega 
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Leyla Chihuán, sino que traiga alternativas, propuestas de 

solución a favor del sector Salud, porque eso es lo que quiere 

la población, porque el pueblo está cansado de tantas promesas 

que realiza el gobierno o los ministros sino lo que el pueblo 

quiere es solución, porque se ve y que las personas que acudimos 

a hospitales públicos, llámese postas médicas no hay medicina, 

no haya profesionales.  

En tal sentido, no se puede maltratar a las población en 

general, porque la población en general, presidente, son pues la 

gente que van  a ser atendidos en los hospitales y postas 

médicas, somos la gente más humilde, somos la gente del pueblo y 

nosotros como Poder Legislativo representamos a la población y 

la voz del pueblo somos nosotros que venimos mediante el 

Congreso de la República a expresar. 

Por eso presidente, una vez más felicito su iniciativa que tiene 

para que lo antes posible este la ministra de Salud en esta 

comisión. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias, señor congresista. 

Tiene uso de la palabra el congresista Benicio Ríos. 

El señor RÍOS OCSA (APP).— Muchas gracias, presidente y colegas 

congresistas. 

Primero, saludar su presidencia a este nuevo cargo colega 

congresista Eloy, a la Mesa directiva, en efecto coincido con 

mis colegas congresistas que me han antecedido.  

La salud es un derecho universal de las personas y todos sabemos 

en qué situación esta este sector tan importante que es uno de 

los pilares fundamentales para el desarrollo de un país, hay una 

crisis en la salud, es cierto, en ese sentido, presidente, 

quisiéramos nosotros invocar un trabajo concertado, coordinado 

también con los otros sectores.  

Lo propio por ejemplo, tenemos bastante retos en el tema de la 

anemia, la desnutrición, son creo enfermedades que se vienen 

dando en nuestras comunidades campesinas, eso es lo que nosotros 

vemos en nuestras provincias. 

En ese sentido, un trabajo coordinado con la experiencia que 

usted tiene, estoy seguro que esta comisión lo va a liderar muy 

bien y expreso también mis felicitaciones, presidente, para que 

este trabajo que ha confiado en este momento sea un trabajo que 

escuche al pueblo. La salud es el tesoro más grande del hombre, 

en ese sentido, reitero también mis felicitaciones, presidente y 

a su junta directiva. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Muy amable congresista. 

Tiene uso de la palabra el congresista Alberto Oliva Corrales. 

El señor OLIVA CORRALES (PPK).— Muchas gracias, presidente. 

En primer lugar, felicitarlo a usted, al señor vicepresidente, 

al secretario por haber sido elegidos para este periodo 
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legislativo, si bien es cierto, es un trabajo con mucha 

responsabilidad que creo y estoy seguro que lo van a poder 

lograr. 

Si bien es cierto, el sector Salud es muy sensible y no es un 

problema de ahora sino es un problema de años, de años atrás que 

viene pasando este sector que muy importante sobre todo ¿no?  

En realidad hemos visto la falta de preocupación también por 

parte de las autoridades que están frente a este ministerio, si 

bien es cierto, la falta de compra de medicinas, la falta de 

equipos, la falta de especialistas, si bien es cierto, porque en 

el periodo legislativo anterior hemos tenido la oportunidad de 

viajar, también con nuestro amigo César Vázquez hemos estado 

recorriendo también diferentes regiones donde hemos podido 

observar la problemática que hay en sector salud.  

En realidad, yo creo que es muy importante ahora sumar 

esfuerzos, trabajar en equipo, tenemos una gran responsabilidad 

en este sector que es muy importante sobre todo para poder 

brindarle la atención inmediata también de los pacientes y 

sobretodo de tener un trabajo articulado, también con las 

autoridades que competen en este caso con el Ministerio de 

Salud. 

Es muy importante, que la ministra pueda informarnos también del 

trabajo que viene realizando, hemos visto de los problemas que 

se han presentado en estos últimos días y sobre todo que vengan 

a informarnos, en realidad, también cuáles son los acuerdos 

adoptados que se han tomado con los diferentes frentes, 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista. 

Tiene uso de la palabra, el congresista César Vázquez. 

El señor VÁSQUEZ SÁNCHEZ (APP).— Gracias, presidente. 

En principio para saludar y felicitar su designación, estoy 

convencido que con la experiencia que tiene usted y los colegas 

que lo acompañan en su mesa directiva, que han mostrado, no solo 

su compromiso sino siempre su preocupación permanente por la 

salud pública en el país, está garantizada la eficiencia de esta 

mesa directiva en el periodo legislativo 2017-2018. 

Agradecer, también de antemano a los colegas congresistas que me 

acompañaron como titulares en la gestión anterior, porque creo 

que el aporte de cada uno de ellos fue importantísimo para los 

resultados que tuvimos, no sé si fueron muchos o fueron pocos, 

pero de lo que estoy seguro, es que lo hicimos con el mejor de 

nuestros esfuerzos y con el mejor de los ánimos, de las 

intenciones para contribuir a la mejora de sector que esta 

alicaído y que para todos no es un secreto, está atravesando la 

crisis más grave de la historia.  

Hoy nos toca, también estar en la Comisión de Presupuesto y 

desde allí vamos a luchar efectivamente para que se le pueda dar 

más presupuesto a este sector, que todos creo que coincidimos en 

que se hace necesario el incremento presupuestal.  
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Simplemente, presidente, para recordarles que hay algunos 

pendientes que quedaron y uno de los pendientes que me preocupa 

sobre manera y que espero que usted lo pueda coordinar con el 

nuevo Presidente del Congreso y la nueva Mesa Directiva del 

Congreso para que se ponga en Agenda del Pleno lo más pronto 

posible, ojalá este jueves, es el dictamen n.°21-2016/2017, el 

dictamen que tiene que ver con el cambio de grupo ocupacional, 

un proyecto de ley importantísimo y que va a reivindicar a 

muchos de los trabajadores de Salud que están siendo marginados, 

que ya vienen cumpliendo una función como profesionales, pero 

que reciben remuneración y trato como técnicos. Este grupo 

importante de profesionales está  siendo postergado a pesar que 

ya se aprobó el dictamen en nuestra comisión hace varios meses, 

no ha habido la voluntad política de ponerlo a debate en el 

Pleno y ojalá en esta nueva gestión, en este nuevo periodo 

legislativo podamos ponerlo como prioridad. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Vásquez. 

Habiendo concluido con el rol de oradores, agradecemos la 

intervención de los señores congresistas y por corresponder al 

estado de la sesión.  

Declaro instalada la Comisión de Salud y Población, 

correspondiente al Periodo Anual 2017/2018 comunicándoles que 

las sesiones se realizaran los miércoles de cada semana a las 

14:00 h, en esta sala 1, del edificio Víctor Raúl Haya De la 

Torre.  

Se consulta la dispensa del trámite de sanción del Acta para 

ejecutar los acuerdos adoptados. Quienes estén a favor sírvanse 

levantar la mano, en contra, abstenciones. Aprobado por 

unanimidad. 

Siendo las 16:17 h, del 14 de agosto del 2017. Se levanta la 

sesión. 

Muchas gracias, señores congresistas. 

—A las 16:17 h, se levanta la sesión.                                                                                                


